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Luxación congénita de la cabeza radial
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RESUMEN

La relativa rareza de traQajos sobre la luxación congénita de la cabeza
radial y la oportunidad de estudiar un caso nos animaron a de~cribir nuestro
caso y revisar la bibliografía correspondient,e. La luxación congénita de la
cabeza radial puede presentarse aislada o asociada a otras anomalías congénitas.

La existencia de unos criterios radiológicos precisos y su carácter familiar
descrito por varios autores permiten distinguirla de la luxación traumática.

El tratamiento de elección es la resección de la cabeza radial una vez fina
lizado el crecimiento.

Descriptores: Dislocación de la caqeza de radio.

SUMMARY

A case 01 congenital dislocation 01 the head 01 the radius is reported.
Removing 01 the head 01 tbe radius was the advised treatment.

KelY words: Dislocation 01 the head 01 the radius.

Introducc,¡ón

La relativa rareza de trabajo respecto

a la luxación congénita de la cabeza radial

y el haber vivido recientemente un caso

nos ha estimulado a describirlo y revisar

la bibliografía correspondiente.

En 1830 DUPUYTREN en el cadáver des
cribe una luxación de la cabeza radial.

En 1854 CHASSAIGNAC (5) afirma el ca

rácter congénito de la lesión al describir

dos niños que sufren una luxación ante

rior bilateral y simétrica de las cabezas ra

diales.
ALMQUIST (3) en 1959 publica 18 casos

vistos a lo largo de siete años con una fre-

cuencia de 0'2 por 100 de los pacientes
ingresados en su servicio.

En 1977 SOUTHMAYD (13) describe 3
casos de subluxación idiopática de la ca
beza radial como una entidad diferente de

la luxación congénita.

easo clínico

Varón de 17 años que acude a nuestro ser
vicio por presentar una deformidad del codo
derecho cuya movilidad está disminuida. El
paciente no refiere dolor. A la exploración
clínica se observa una tumoración en cara
posteroexterna del codo que se hace más os
tensible con el codo en flexión de 600 a 80°.
A la palpación se observa un vacío en la zona
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FIG. 1. - Radiografía lateral y anteroposterior en la que se observa la luxación posterior
de la extremidad superior del radio.

FIG. 2. - Radiografía anteroposterior de cadera en la que se observa una coxa magna
con insuficiencia cotiloidea.
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correspondiente a la cabeza radial. La flexión
del codo es de 20°-90° y la pronosupinación
de 40°-0°.50°. El resto de la exploración clí
nica es normal salvo una ligera cojera de la
cadera izquierda cuya movilidad está conser
vada.

Las radiografias del codo (fig. 1) muestran
una cabeza radial sin cúpula con una mal
formación del cuello. La longitud del radio
es mucho mayor que la del cúbito y la cabeza
radial está luxada en posición posterior, ha
biendo perdido su relación normal con el cón
dilo humeral.

La radiografía de las caderas (fig. 2) de
muestra la existencia de una displasia de la
cadera derecha. No encontramos alteraciones
de la columna vertebral ni del resto de las
epífisis en el estudio radiográfico efectuado.

La ausencia de una historia anterior de
traumatismo y la no existencia de anomalías
óseas asociables a la luxación de la cabeza
radial nos permite hacer el diagnóstico de
luxación congénita de la cabeza radial.

En razón de la dificultad en el movimiento
del codo y de la existencia de una tumoración
efectuamos una resección de la cabeza radial
(fig. 3) a través de una vía lateral externa
observando que la cabeza radial no presen
taba el aspecto en cúpula que tiene normal
mente (fig. 4) Y la existencia de un cuello
ensanchado. Encontramos un ligamento anu
lar bien individualizado pero atrófico.

La movilización precoz del codo nos per
mitió mejorar el arco móvil de la articulación
con una flexión de 10°.130° y una pronosupi
nación de 70°-0-60°.

Discusión

Anatomía patológica: Lo más frecuente
es que la luxación congénita de la cabeza
radial "ea aislada. La luxación puede ser
anterior, posterior o lateral. Sobre 65 ca
sos BERNARD (4) encuentra 30 posteriores,
25 anteriores y 10 bilaterales. En 72 casos
ALMQUIST (3) ha observado 47 por 100 de
luxación anterior, 43 por 100 de posterior
y 10 por 100 de bilateral.

La luxación bilateral es frecuente: 53
por 100 para BERNARD y 40 por 100 para
ALMQUlST.

,

Sintomatología: Como en nuestro caso
la indolencia absoluta es la regla. Los pa
cientes acuden a las consultas para mejorar
la movilidad del codo, por bloqueos de la
movilidad o por problemas de estética.

La variedad anterior se manifiesta clí
nicamente por bloqueos, la posterior por
un déficit de la extensión del codo y las
laterales son las menos invalídantes.

Diagnóstico radiológico: Mc FARLAND
(8) (1936-1950) definió los criterios radio
lógicos para diferenciar una luxación con
génita de una luxación traumática invete
rada; las características radiológicas de
una luxación congénita de la cabeza radial
son:

1. Un radio «demasiado largo» res
pecto a cúbito.

2. Anomalía morfológica de la cabeza
radial con un aspecto delgado, en bóveda,
desapareciendo la forma habitual de cúpu.
la (que persiste en la forma traumática).

FlG. 3. - Radiografía postoperatoria. Se ha
efectuado una extirpación de la cabeza radial

luxada.
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3. El cuello radial es más largo y

acaba con una epífisis estrecha y afilada
como un palillo de tambor.

4. Los bordes cubitales son anorma
les. En la luxación anterior e! borde pos
terior de! tercio proximal del cúbito es
Cóncavo en vez de ser convexo, y el borde
anterior es rectilíneo en lugar de ser lige
ramente cóncavo. En la luxación posterior
el borde del cúbito es exageradamente con
vexo.

5. La aplasia del cóndilo humeral es
frecuente y ha sido considerada por algu
nos como la verdadera causa de la luxa
ción de la cabeza radial.

Etíología: La no existencia de un trau
matismo previo, los criterios radiológicos
bien definidos y la no rara asociación con
otras anomalías congénitas o su integra
ción en diversos sindromes malformativos,
son los argumentos sobre los que se basa
la teoría congénita de esta lesión.

FIG. 4. - Pieza operatoria. Se observa un cue
llo radial ancho qUe acaba con una epífisis
estrecha en forma de palillo de tambor. La
epífisis ha perdido la forma de cúpula adop-

tando una forma de bóveda.

Diferentes autores describen una varie
dad de condiciones en las cuales se puede
encontrar una luxación de la cabeza radial:

osteocondromatosís

Síndrome de KlinefeIter.
Síndrome de Comelia de Lange.

Retraso mental y enanísmo (1ervis Simson,
1963)

Sindrome de Ehrles Danlos.

Artrogríposís

Dísplasía epífísaría múltíple

Síndrome uña -rótula.
Sindrome de Nivergelt.
Síndrome de Silver.
Síndrome de Apert.

Cleídocraneal dísostosis

En asociación con:
Sinóstosis radiocubitaI.
Enanismo_
Hemihipertrofia.
Desarrollo sexual anormal y clinodac

tilia.

En cuanto al carácter familiar:

ABOTT (1) describe 7 casos de luxación
de la cabeza radial en una misma familia.

GUILLEMINET (7) Y LECLERC han ob
.oervado una mujer y dos de sus hijas con
esta lesión.

SOLKSHOTT (12) describe toda una fa
milía con luxación de la cabeza radial, del
tipo posterior.

En nuestro caso no había antecedente
alguno de traumatismo y era e! primer
miembro de la familia que presentaba esta
lesión. La inteligencia de! paciente y su
cariotipo era normal. La estatura de nues
tro paciente estaba dentro de la media de
nuestro país y no existía anomalía congé
nita alguna que nos permitiera englobar

,
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su luxación de cabeza radial, en el cuadro
anteriormente referido.

Sólo encontramos una displasia de la
cadera derecha que radiológicamente (fi
gura 2) recuerda la coxa magna de una
secuela de Perthes. No encontramos en la
radiografía de columna dorsal y lumbar
anomalías morfológicas de los cuerpos ver
tebrale3 que nos hicieran pensar en una
di s pI a s i a espondilo-epifisaria tardía. El
resto de las epífisis eran normales, por lo
que descartamos una displasia epifisaria
múltiple.

Tratamiento

La indicación quirúrgica está en rela
ción con la disminución de la movilidad
del codo. Mc FARLAN no operó más que
5 de sus 11 casos. Como el diagnóstico se
efectúa tardíamente, la red u c ció n de la
luxación con reconstrucción del ligamento
anular entra sólo en el terreno de la hipó
tesis.

La resección de la cabeza radial al fina
lizar el crecimiento es el tratamiento de
elección, para evitar el cabitus v'algus y le
siones de la articulación radiocubital in
ferior (TAYLOR y Ü'CONNOR, 14).

Conclusiones

l. La luxación congénita de la cabeza
radial es una afectación rara.

2. La luxación congénita de la caheza
radial puede presentar5e aislada o asociada
a otras anomalías congénitas o integrada
dentro de síndromes malformativos.

3. Su origen congénito se basa en su
carácter familiar descrito por varios auto
res y en unos criterios radiológicos pre
cisos que permiten descartar un trauma
tismo desconocido.

4. El tratamiento de eleceión es la
r,esección de la cabeza radial, debiendo
operar sólo aquellas formas invalidantes y
finalizado el período de crecimiento.
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